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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Orden por la que se regula el registro nacional de 
organizaciones y asociaciones de organizaciones de productores de leche, 
solicitado de esta Agencia Española de Protección de Datos de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, 
de Protección de datos de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, 
aprobado por Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo 
siguiente: 

 
Antes de entrar a analizar el texto sometido a informe es preciso señalar  

que, habida cuenta de la fundamentación legal del informe que inmediatamente 
va a evacuarse y su carácter preceptivo, a tenor de lo dispuesto en las normas 
que acaban de señalar, debería indicarse en la Exposición de Motivos de la 
norma que la misma ha sido sometida al previo informe de la Agencia Española 
de Protección de Datos. 

 
El Proyecto sometido a informe tiene por objeto, en desarrollo de las 

previsiones contenidas en el Real Decreto 460/2011, de 1 de abril, la 
determinación del contenido del Registro Nacional de organizaciones y 
asociaciones de organizaciones de productores de leche, estableciendo la 
información que el mismo contendrá en lo que se refiere a las organizaciones 
de productores y a las asociaciones que engloban las mismas, así como los 
criterios necesarios para el mantenimiento de la información en el Registro 
debidamente actualizada. 

 
La primera cuestión que debe ser analizada en relación con los citados 

registros es la de si resultarán aplicables a los mismos las disposiciones 
contenidas en la legislación de protección de datos, a la luz de lo establecido 
en los apartados 2 y 3 del artículo 2 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.  

 
Según el primer inciso de la primera de dichas normas “este Reglamento 

no será aplicable a los tratamientos de datos referidos a personas jurídicas”. 
Por su parte, el artículo 2.3 dispone que “los datos relativos a empresarios 
individuales, cuando hagan referencia a ellos  en su  calidad de comerciantes, 
industriales o navieros, también se entenderán excluidos del régimen de 
aplicación de la protección de datos de carácter personal”. 

 
No planteando dudas sobre su interpretación la primera de las reglas 

citadas, esta Agencia Española de Protección de Datos ha interpretado, a su 
vez, la previsión contenida en el artículo 2.3, poniéndose de manifiesto, desde 
su informe de 18 de febrero de 2007, las siguientes conclusiones: 
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- Cabrá considerar que la legislación de protección de datos no 
es aplicable en los supuestos en los que los datos del 
comerciante sometidos a tratamiento hacen referencia 
únicamente al mismo en su condición de comerciante, industrial 
o naviero; es decir, a su actividad empresarial. 

 
- Al propio tiempo, el uso de los datos deberá quedar limitado a 

las actividades empresariales; es decir, el sujeto respecto del 
que pretende llevarse a cabo el tratamiento es la empresa 
constituida por el comerciante industrial o naviero y no el 
empresario mismo que la hubiese constituido. Si la utilización de 
dichos datos se produjera en relación con un ámbito distinto 
quedaría plenamente sometida a las disposiciones de la Ley 
Orgánica. 

 
De la información contenida en los artículos 2 y 3 del Proyecto sometido 

a informe se desprende que el Registro Nacional al que el mismo se refiere 
incorporará esencialmente datos referidos a las organizaciones y asociaciones 
de organizaciones de productores de leche, quedando así dicha información 
incardinada en la excepción contemplada en el artículo 2.2, inciso primero, del 
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, al ir referida a personas 
jurídicas. 

 
La única información no referida a personas jurídicas será la indicada en 

el artículo 1 g) del Proyecto, según el cual, en relación con las organizaciones 
de productores, el Registro incorporará la información relativa a “NIF/CIF, 
códigos de explotación REGA e los titulares miembros de la organización, 
fecha de incorporación y/o baja en la organización y volumen aportado a la 
organización por especie”. 

 
Pues bien, a nuestro juicio, dicha información cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 2.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, por cuanto la misma aparece directamente referida a la actividad 
productora de los miembros de la organización, siendo además su finalidad 
coincidente con las establecidas en el artículo 1 del Real Decreto 460/2011, 
según el cual “el presente real decreto tiene como objeto establecer la 
normativa básica aplicable a: a) El reconocimiento de organizaciones de 
productores de leche. b) Las actividades a llevar a cabo por las organizaciones 
interprofesionales del sector. c) La mejora de la transparencia en el sector 
lácteo, entendiendo como tal, la disponibilidad en tiempo real de información 
veraz y objetiva y acceso a la misma en igualdad de condiciones para 
compradores y vendedores de leche”. 

 
De este modo, al considerarse el contenido del Registro incardinado en 

los apartados 2 y 3 del artículo 2 del Reglamento de la Ley Orgánica 15/1999 
cabe concluir que dicha normativa no será de aplicación a aquél, procediendo 
emitir informe favorable al Proyecto sujeto al parecer de esta Agencia. 


